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BARCELONA, 

noriembre de 1 8 1 4 . 

La Dedicación de la Iglesia del Salvador de Roma , y S. TeodorS 
manir. 

Las Quarenta Horas están en la iglesia de San Fel ipe N e -
ri , de presbíteros del Orator io : se expone el Santísimo á las 
seis y media de la mañana , y se reserva á las quatro y media 
de la t i r d ? . 

iOía> /loras. 
1 

7 1 1 noche. 
8 7 mañana. 

ki. 2 t&r'á •. 

Temió. 

1.8 gr. 
« ' 5 
[ 1 

Barómetro. 

27 p.i 11.7 
27 10 3 
2 7 Q 8 

¡iigr. 

82 

80 

Vientos y A; mulera 

fí. nubes. 
I Jera nubéculas. 
S. O. nubes. 

A U S T R I A . 
Vi ría 7 de o . /«Ve. 

Se trabaja mcesantáneJtre y cari una actividad increíble en la oreaniza-
C'MÜI y :.;-[-•_-. 16 ,1; las preiensi mes de las diversas patínelas europeas , espe-
ci arríente desdé (pe S. .vi. el eaipera.lor de R:i-ia lia inauifesr: fe q" •'• P e n " 
saea salir de Sq* i fines de este mes, y que desearía q.u para eiitv.ues es­
tuviesen arreglados los principales puntos que deben tratarse en el con­
greso. 

pícese también que por parte Je este Soberano se ha comunicado una 
nota oficial , en !i qual se declara que [3 litoencion. de S. M. 1. es que no se 
nal a alteración nhj ¡una en el tratado de Péris, que debe ser guardado en 
todo. \ que I J- a.-.; ici >s cdncerniéffitéS á los So-éranos alemanes se trillen y 
ajusfen privativaraehre entre á\ís ministros y plenipotenciarios. En virtud 
quizá de --i i se astSgtti'á que las m¡BMtr IB ó enVi idos que asistirán á las c-m-
le.enei;::' eelaávasi la argsnaaaráonJijtara déla Alemania; ri a ! '-del Aus­
tria , iic la R i-ia . de ta Baviera , de \Vúrirti)'.'.::_; , del H ,. ' e r , de, i---
dos c sas de ¡i ;- . -• N -. w . de Bfuaswick, y df atguii - otros ¡e los 
vasal rincipales del imperio , si;; que eji ell: pul ' : -
ríos iie t.is dem.13 poten.: :s e.;'u¡'.. . . .:. : . ; . . • ..,.•..> • ;. éiivla-
ri s , . pes,.condes y b ir-on s de lo qué com iiá aui iiñperio 
pé'Á'lem'aní . . a I • >• : morías á tod¿s ios S ibel n 
y'plériipo jnVdí I n i • : •-• sd¡ ri 
peí tías como en : B .s: .-.:. :• r¿ • ü s -
t : .' ' •. ei :.• •. i d ! 3B -i :" ! . , , • ' I - fesucitar [Oí 
Kjehos ¿v 50 . . . ..¡.id.íito; aunque B$M DSgOCM pertenece mas á la Süj-
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za que á la Alemania. Estas nota.- ie los Soberanos de Alennnía p-jrece que 
provisión límente se entrígm para ser ex.uní la las y di n:i i,.« j un i o> oi-
sion compuesta po; parte del Austria de los íonüejeroí íntfiüos-'R-tdfma-
eher, Spiegel y Franck , y por parte de la Prusia del consejero de Estado 
Fríes. 

Se as-"gura que los plenipotenciarios de las potencias de Italia pre­
terí ien tener entrada en el congreso ; lo qu*l no sabemos si lo con­
seguirán. 

ídem 8. 
Acaba de publicarse aquí la declaración siguiente de los plenipotencia­

rios de las potencias europeas reunidos en esta capital. 
11 Los plenipotenciarios de las cortes que firmaron el tratado de par de 

Paris del 30 de Mayo de 1814 , tomando en consider cion el articulo 3 ; de 
este tratada , por el qual se establece que todas las potencias empeñadas por 
una y otra parte en la última guerra enviarán plenipotenciarios á Vieua para 
arreglar en un congreso general los puntos mediante los quales deben verifi­
carse las disposiciones de dicho tratado; y después de haber meditado eon 
madurez sobre !a situación en que se hallan , y sobre las obligaciones que se 
les ha impuesto, han reconocido que no pudrían desempeñarlas n ejor que 
estableciendo desde luego comunicaciones libres y confidenciales entre las 
plenipotenciarñ s de todas las potencias. Pero al nijsme tiempo se han con­
vencido que interesa a todas las partes, que intervienen en esto el suspender 
Ja reunión general de los plenipotenciarios hasta la época en que las cues­
tiones sobre las quales deba decidirse hayan llegado al grado de madurez 
suficiente para que el resultado de ella corresponda á los principios del de­
recho público , á lo estipulado eu el tratado de París , y a la justa espeeta-
cion en que esiau tojos los liauiíames de la Europa. Én virtud de esto !-a 
apertura formal del congreso se verificará el día i.° del mes de No­
viembre ; y los expresados plenipotenciarios se lisonjean de que los 
trabajos s los quales se consagrará esta dilación , fixando las ideas, y 
conriüando las opiniones, coniribuñá esencialmente á la gtan obra 
objeto de su misión. 

ídem del 1 2. 
.La v is ¡e r a de! día en que se baga la aper tura del congreso se 

reunirán todos los Soberanos y plenipotenciarios de las diversas po~ 
t encas en la iglesia c a t e d r a l , para implorar del Altísimo que i lua i i ' 
ne A los Monarcas soLre sus verdaderos intereses , y fortifiquen en 
sus corazones el fspíruu de paz , confianza y mansedumbre que los 
ha re an ido , y pid-r le al mismo tiempo que fulmine su cólera con­
tra el primero que intente en lo sucesivo perturbar el reposo de la 
E u r o p a , renovando las escenas de sangre y devastación que feliz­
mente vemos ya desvanecidas. 

Es un error pensar , como generalmente se cree , que la reu­
nión de los Monarcas eu esta capital es lo que formará el congreso 
gt i ier . ¡ l , en el que deben ajustarse las pretensiones de las potencias. 
Ha esta junta los-Soberanos y les plenipotenciarios no harán mas 
que bxar las bases dei gran s isurra político de la E u r o p a , y sobre 
e¡Us se a r reglaran k s Oxtuas pUBtyi paiueuJares y sub.:iiu..LS , que 
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piden mas tiempo que el que se detendrán aqui los Sbberanns CK-
tranacros , de los quales muchos lian manifestado ya que piensaá 
salir á mediados del mes que viene. 

Según se asegura se tratará de establecer un sistema federativo , 
ó si es permitido decirlo a s i ; de formar una gran república , com­
puesta de todas las patencias de Europa sujetas a una ley general , 
que las obligue á to.las indistintamente. 

Las potencias que tienen aquí mayor número de ministros y d i ­
plomáticos son la Inglaterra y la Rusia , aunque parece que algunos 
han venido solo por curiosidad, y que vanos de los de Rusia están 
aqui por haberles manifestado su Soberano que gustaría de que le 
acompañasen. A estos últimos se les han agregado últim i-nenie el con­
de de Capo de Lstn.i , ministro ruso en Suiza , á quien se le consul­
tará sobre las cosas de este país ; Bahier , que adquirió en otro t iem­
po mucho concepto en la dieta de Ratisbona, y el consejero de S. ¡VI. I. 
Kamensky. 

El rey de Wur temberg se ha señalado aqui por su liberalidad. 
Al consejero de regencia H-iimburger , comisionado para recibirlo en 
las fronteras , le ha regalado una casa de oro guarnecida de r iquís i ­
mos bri l lantes; y á los 200 hulauos que componían su escolta, asi 
como á los 220 hombres que montaban la guardia el día de su cn-
u a d a aquí , les ha dado un escudo á cada uno. 

El feld-mariscal principe dé Wrcde está enfermo de las heridas 
que recibió en la batalla de Hanau; las quales, habiéndosele vuelto á 
abrir , lo han puesto en un estado que hace que se tema de su vida. 

El conde de Munster , ministro de H.innóver , tuvo días pasados 
la dc>graciu de que habiendo volcado su coche , se rompiese dos cos­
tillas ; lo qu.il ha sido tanto mas sensible, quauto se habla señalado 
por su excesivo deseo del bien publico. 

JS1 gran duque Constantino, á quien seesperaba hace dias, llegó ya 
aqui el día 9 por la mañana, y se alojó en el palacio imperial, igua l ­
mente han llegado en estos días los Sres. J acobi-Cloest , ministro de 
¡Sitado de Prus ia ; el con.de de Tutzow , chambelán y ministro de 
Austria en Dinamarca ; el lord Cathcar t , ministro de Iuglaterra en 
la corte de Rusia ; el general Doctoro!; el consejero de Estado Ver-
negue r j l o s condes d.* Lioange , de Sickingen y de S a l u i - D v k ; el 
principe Guillermo de Hesse ; el principe heredero de Hesse Ru.npe-
heim ; lord Sicwart , emb.iü.idor de Inglaterra en nuestra c o r t e ; el 
consejero de Estado de Frusta Begueliu ; el consejero Je Gucrr.i de la 
misma Loinbard , y el barou de Hompleda , ministro de Humió/er , 
que debe asistir al congreso. 

No se sabe con que fundimento se asegura que .1 congreso se di­
vidirá en congreso europeo y congreso alemán ; y que el primero se 
compondrá de los ministros y plenipotenciarias de , Rusia Austria, Es­
p a ñ a . F a u c i a , Inglaterra y Prusia,para tratar de los intereses recípro­
cos de estas potencias con relación al bien general de la Europa; y que 
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.inreso .llenan se comn Eé ios plenipotenciarios de las 

¡as que componía:; antea el imperio de Atemanía. Este 
congreso no empezará sus sesiones basta que el primero no naya con­
cluido |aj -

Se ¿ice q*e 6S. MM. el emperador de Rusia y el rey tte Brfflsíá 
pi .nsan s.iiir de aqui el día eo p t»á I (Sea, en donde se detendr.-.u a l ­
gunos día*. También se dice que tienen -resuello ir el 25 a PSeSb 
go , B Bi, \.: 1 á .' -; i m i l B al • eduque paJgpittQ de Hungría , 
y ver al sepulcro de ia herirían.", del «Wp • • J r o , y que 
después Qflgfccaairáin aquí , en ii •• l i t ó WH] ' 

Se habla mucho de un 1 memoria que el psri t e '•'. m i ' , 
iiih.istri» plenipotenciario de Francia , . . . . • • ds 
su corte á los ministro B K í ia t fosde ías owas tea» 
ei,.<; en la qual este ministre se diclara formaIme.ite i.on¡ri todo a u -
in ato de rerraorio que tenga ¡mención de ped t :i . 1 . ¡as 
potencias de primero y segundo órdea j y según se .; ;• 1 cc-
pr,eSarnttw?e qoe la B u .1.1 . con el otffew dí . . ir I 1 lo bstá-
eftlos que puedan oponerscá la com iusion de la p5a% taifl -"'da 
de |H les l.i;. naciones , consiénteles que sus &»nwr4a se redu>2cad ca­
si 1.- a Bnos liantes que tenia en 1 7 9 ; , y >iue por consi:»J.ientc 
pa r . e l justo q.,e :a< deoti-S potencias adopten K- ausmos p r . [wí .<:, 
y rie se extiendan mas alia áé los iunnes que ten. m c . an.i.-t.a époeij 
pues i le lo contrario la Francia tendría por comarcanos potencias 
denasnolo poiltro.'as , que al terar ían e l equi l i lmo qiti¡ de& res nar 
entre ellas , y dt-.rían Idear á desconfianzas. K i \ > s . i p&saf .'e esto 
(añade) las potencias insisten en el sistema de aumentar s-a terri torio, 
y darse ligares mas extensos que ios que tenían cu 1792 , la Francia 
no se apondrá á ello activamente , ni hará nada que pueda ;>er 1 nrl>.ir 
la paz felizmente restablecida entre las potencias &c Furopa ; pero 
se vera en la preeision de no Cecopotet estas a: e.aci. ríes , f de de­
c larar que solo tiene por regala* y por justo el que manteuíran la 
jinsm;: extensión de terreno í;..e poseían en 17c;- Ui m í a m e l e , se­
gún se dice , manifiesta que su deseo es que no haya sobre esio dis­
cusiones verbales , sino que cada qual haga sus proposinnc-s por escrito. 

Esta noia parece que ha producido una gran impresión efe todos 
Je•:• abitaos ; porque , según convienen hombris mu i i.tsiruidi.-s en la 
diplomacia , está escrita con ir.ucno tino y c i rcunspcc ton , y funda­
da sobre principios sólidos ée¡ equidad v justicia. 

E S P A Ñ A . 
Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 22 de octubre, 

hasta 25 de dicho. 
JJia 22 : Seis españoles COD k n a s , electos , ace i tunas , casta-

fias , garbanzos , galleta , vino y café. 

Dja 23 : Cinco españoles con t r igo , mercíUicias 1 c a l a ñ a s , 
ac íyte 1 lana. Y uta sueco con madera* ' 

Ayuntamiento de Madrid 
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Madrid 31 de. Oc/nbre. 

ARTICULO DI: o r n i o . 

F.l rábido ultimo z<> •'•< f? tarde c . M. j A A . s e 
r e s i ¡ ; , • . 1 .:o el Real sitio Ue han J.•.•:,•!',;>... | - n o ­
pal de la . p . n i i , , . . : , . q u e lonnar-11 rr ra , .-.dudaron á S. |VI, y 

a iunjensc concurso de todo? • • Úej ia t in 
I . ,|'iét dé] ir mili • ¡ s le una feg ia leí can 11 n - s 

. I - •• - ijuán s2tá j fi'e"-
iraVones gó¿ar otra vez Je ía'Smgulrtá ; ; 

!'.! Rey nuestro Señor fia venido en áfcépta? el donativo de $449 
- Yellon que han ofrecido los B •••••< he ind i , 1 n-.s de Gr.: , 

A-i' Mu v el Vfeirzo, iDüiid nido qoe en su Resl áoiribre se les 1 n 
las g a m a s . y se publique en la gaceta esta muestra de su ac red i t a ­
do patr iot ismo. 

del 1 de Nuviexüire 
A i i r n 1 1." i.-i N I , . " . 

Se ha e.vp'dido la .Real (.úlula ¿¡guíente dt S. Mi y Salares del (' •nuejo. 
I.I011 j c r u j i d o vn por Ja gracia do Dios,, R e y de L.isl i l la. ti. I... u, 

di- i ragof l ,- a &o» &e. A ios del mi Consejo., P r e s iden t e s , Regentea y 
©¿dores de BUS Audienc ias y r. 'iaii,j¡;en;t.- . Alcahl. s . .\i..i;;.cil.•., de mi 
6asa v C u re - i c . c\.c. , s a b e d : Q u e h a b i t u d " <nt -mi ido el Sr. Rey Efe 
I •', l i a n d o v i . tni augus to Ti ' . , 1..- graves p( rpiicms que s u b í a la causa 
púb l i ca par l a posa observanc ia que baldan t en ido las Ley es y P r a g ­
m á t i c a s de estos R e y u o s , 4.1.0 ti atan ti vi a u m e n t o de P l a n t í o s y cou-
s o ñ a c i ó n de Montes , por descuido de las Jus t ic ias en no e n d i t a r l a s 
p rov idenc ias y penas es tablecidas á este impor t an t e fio , y para q u e tíos 
se hiciesen m a y o r e s é i r r epa rab l e s , expidió' en 12 dé d u i r m b r - de 
1-48 á consulta de mi Consejo Real Cédtha inse r tando la instrucción que 
se Labia formado en el a sun to , y se Italia inser ía en el t í t . xxiv . l ib. vit 
de la N o v í s i m a Recopilación. P a r a la observancia de la c i tada i n s t ruc ­
ción se d ieron repe t idas providencias por m i s augus tos Abuelo y P a d r e , 
las quales r i g i e r o n basla que h a b i e n d o s o b r e w i d d o las tu rbac iones p a ­
sadas , acordaron las l l amadas Cor tes generales y e x t r a o r d i n a r i a s . en 
dei- 'eto de 14 d e enero de I 8 I B , la derogación en todas sus p a r t e s de 
las lr-yes y o rdenanzas -de Montes y PÍMUIÍOS en ¡o con.-ti .den te á los de 
domin io pa r t i cu l a r . y la extinci011 de ki Conse rvadur í a genera l de ;\''- t i ­
les . y todas las Stibdelagacio.ies y J u z g a d o s par t icu lares d d m i s m o i a -
1110: asi en las P rov inc i a - nr . in; i ;uas . >rftO ' t i las d e m á s . e n lodos os 
d e p e n d i e n t e s , qua lqu ie ra que fuese su dominación ¡ pi r \ u i i endo qi.c las 
denunc ias se pusiesen an te las Jus t i c i a s de los pueblo;, n 1 1. l i v e s . . a 
las a..elaciones a las A u d i m c i a s Bel hato tr ioles. EÓ tal es tado Hc.-uuon á 
mi I-leal Persona Kflpí lulas queias . instancias y r e c l a m a d . ;.• dffi idas 
á ma.'iii'e.'t.ir los ioi.ii usos da tíos que con incalen); b!<: p e r tes 

pueb los y de mi Real Hacienda se ln.biati eeape .¡y.,.- i tadeten loa Montes , 
P iaa t ío í . Se;:..!•.,idos , á cüi.secii'-ncia del . .nauduuo en qm b a i i ... ,;;.•-

dado después du bflbétae gupnia.io ks ggxqrá&tdjs esgeaSaipieaíÉ m* 
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cargadas de su conservación y fomento ; y llamando mi atención, siem­
pre ocupada en promover Ja g<- i speridad de Ja Monarquía, la 
gravedad y tfaSóeéflenéía di- Kiñ ii"i;H>¡< H IOSO desorden, y la ur­
gen!» necesidad de emplear ni!1 li ¡izados y eficaces para corregirlo. 
encargue al mi C rafe consultase lo que estimase mas acetrado. 
Para esto lin dispuse se pasase el asunto con sus antecedentes á mis F i s ­
cales, Jos guales , con referencia de las resoluciones acordadas por ios 
Señores Reyes mis predeces ríes pa i prnmo.v'er el fomento de los Mon­
tes y Arbolados, tan importante y necesario para el bien del Estado en 
todos su» ramos, y teniendo presante mi Real decreto de 13 de Setiem­
bre próximo. por el que tuve á bien restablecer las cosas al ser y esta-
de que tisne en el aíío de i 8 o 3 , «a qnanío á los Afontes Comunes y 
Realengos d é l a co/aprebeasion déla Mar ina , expusieron quanto les 
dicto su ¿'.'lo sobre los medios de reparar los males ocasionados por Jas 
pasadas turbulencias y por el citado decreto de las Cortes, y mejorar con. 
Ja vigilancia y especial protección del Gobb-ruo este ramo tan intere­
sante. Y visto y meditado todo ello por ei mi Consejo con la mas deteni­
da reflexión , me ttizo presente su dictamen en consulta de 7 de este mes, 
y conl'.rm índome con ¿I he tenido á bien mandar que se restablezca en 
su fuerza y vigor la Real ordenanza de i-¿ de rtí ¡ietnbre de 1-48 , con 
las demás órdenes y leyes que regían en el .<n 1 de 1 8 0 8 , nombrándose 
los Visitadores, Guardia Z dadore.-. y Asmas que habia de esta depen­
dencia , con el Hn de que se logré que sea cumplida en todos sus capí­
tulos; restableció.1 lose asiinisno las Jos Conservadurías de Jas 25 leguas 
de la Corte y de lo interijr del Runo , con las respectivas Secretarías: 
todo lo ij tal quiero que se entienda en quanto i los .Montes Reaiongo3| 
Comunes y dé Propios, cjaédaado en libi-rtad los de ios particulares, y 
])áxo esta liniilieio.i revoco el citado decreto de 14 de enero de 1Ü12, y 
qualesquíera órdenes que desde aquella época hubieren salido: todo por 
ahora , y hasta que á consulta del mi consejo tenga á bien resolver lo 
que comtemple mas conducente al mayor tomento del ArJjoJado, y £ 
la economía que Jiayo. de observarse para el mejor gobierno de Jos Mon­
tes. Publicada en mi Consejo la antecedente ni i Real resolución , acordó 
su cumplimiento, y para ello expedir esta mi Ce'dula. Por Ja qual os 
mando á todos y á cada uno de vos vuestros Jugares, distritos y juris­
dicciones Ja veáis, guardéis, cumpláis y executeis, y liagiis guardar, 
cumplir,, y executar en la parte que os corresponda, sin contravenirla, 
permit i r , ni dar lagar á que se contravenga en manera alguna: que asi 
es mi voluntad; y que traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de 
D. Bartolomé' Mudos de Torres , mi Secretario , Escribano de Cámara 
mas antiguo, y da Gobierno del mi Consejo, se ¡e de la misma i'e y 
crédito que á su original. D i la en Palacio á (9 de octubre de 1 8 1 4 . = 
YO EL R E í ' . = YO D. Juan Ignacio de Ayestaran , Secretario del R r y 
nuestro Señor , Ja Jilee escribir por su mandado. — fíJ Duque del luí 'an-
sado. zz D. Antonio Alvares de Contreras. — D Josef Antonio de Lar -
rumbide. — D. lanías Moyaau.^D, Domingo l/ernaadea de Ca.upo-
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manes±Registrada , Aquilino Escuelero. = Teniente de Canciller rúa 
yoi-. A<juJ¡po K.-imltru. 

NOTICIAS PARTICULARES D E B A R C E L O N A . 

Avisos AL PÚBLICO. 

Siendo tan preciso el apronto de los pagos del R:al Catastro 
en todos sus ramos , como imprescindible la morosidad que se ob­
serva en muchos contribuyentes ; se ra este aviso al público , pa­
ra que dentro el preciso término de tres dias acudan á cumpli­
mentar lo que adeudan del segundo tercio vencido , sin necesidad 
de haberse de imponer apremios , ó discreciones , que en otra 
manera serian de pronta execucion , sin caber ya mas arbitrio al 
muy ilustre Ayuntamiento para dispensarse de este medio, que les 
deudores deben ahorrarse , cumpliendo por su parte , atendida la 
muy urgente entrega que debe hacerse á la Real Tesorería de 
Exército , de lo que les incumbe satisfacer. Barcelona o de no­
viembre de 1814. 

Por disposición del Sr. D . Armengol Dalmau de Cubells, Al­
calde mayor y teniente de Corregidor de esta ciudad y su partido, 
y á solicitud de los únicos herederos y sucesores de Temas J a ­
ques , se avisa por segunda y última vez á los que pretendan al­
gún derecho contra los bienes del referido Jaques ecmparez.an en 
el preciso termino de tres dias en méritos del expediente de que 
'es ac tuar ioD. Ignacio Martí y Vidal , con los documentos que lo 
justifiquen , pues pasado les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

E l que quisiere entender en el abasto de carne para la Real 
Casa de Caridad , podrá presentar su proposición á la secretaría 
de la Junta por todo el dia 14 del corriente. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer, 
De Vinaroz en 4 dias , el patrón Francisco Foriié , valencia­

no , tartana la Pa orna , con vino al Sr. Gomila y Closa. ¡S De 
Mallorca en 5 dias , el patrón Joseph Fornelis , catalán , polacra 
suestra Som ra del Carmen , en la.tre. ~ De Torreblanca en a 
dias , el patrón Manuil Roso , valenciano , laúd las Almas , con 
algarrobas de su cuenta. ~ D¡ Xubea y AlLques en 5 dias , el 
patrón Francisco Cabasa , valeocia..o , laúd Jesús Nazareno , con 
algarrobas y pasas de su cuenta. 

Him despechadas. 
Para Va en.ia el pairou Vicente VUt, — Para Castellón de la 
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V -an íotñas AíT'.istin M i t á n ácc Para Vinaroz el patrón 
Jo-eph Agustín Roso , todos españoles. = Para Gíiova lis capí-
tan s BSrtotoíné Dassori y Narras C mpiane. == Pira 
Ag.i i Franceses Pedro Lardit . Francisco Combes, 
Francisco Bertrán y o Piche. 

/ ) / ; • . . . 1 ifrgs de Buna 2 9 1 rs. 21 ds. la quartera , en el 
•isiseeiti^e i ' : itHeí . cerca la muralla. 

Qitaá .* D* cebada de Mallorca , á 48 rs. 6 ds. la quartera, en 
casa de Andrea Safa , calíe de S. Antonio : esta y la anterior se 
vead ¡i por quarferas , cortanes y medios cortanes ; y ambas du-

: hoy y ni ¡ñaua. 
'V '••rv<. , ' J • contiene una reducción de todas monedas asi 

efvnvas como imaginarias de |o Ins. las provincias del continente 
de España 5 Mallorca ; todos los pesos y medidas , uno y otro re­
ducido enrre si , con algunas, reglas para la pronta reducción por 
l;.s •-•.-::$ alientas : bfcusa original útilísima ;í los empleadas en cuen­
ta y razón ; habiltadjs de los cuerpos militares y a todos los del 
írftno dei comercio. Véndese á 12 es. vn. en.la oficina de este pe-
rij j ico ; en IfftCKesfl n la de Martia Trullas ; en Tarragona en 
la da Miguel i 'jigrubi ; en Reus en la de Compra ; y en Vich en 
li de D.irca. 

Ventas. El que quiera entender en la compra de una casa 
.grande propia para fabrica , que reditúa í mas* por razjn de los 
pisos y tiendas que contiene , podrá conferirse con Dan Miguel 
Layas , causídico ,.frente de Junqueras , para tratar, de su ajuite, 
ea la inteligencia que dicha casa está situada en uno de los méjofc 
res parages de esta ciudad. 

El que quiera comprar un cilindro , vulgo calandria con todo 
su juego y corron de bronce , varias mesas de pintar y otros uten­
silios prupios para fibrica de pintados , acudirá á la oficina de 
-es^e diario , donde le dirán con quien, deberá tratar de su ajjste? 
que será equitativo. 

P¿,-Ji.l.i. Del tercer piso de la casa que habita el Sr. Go­
bernador interino de esta plaza , se escapó el lunes 7 del corrien­
te un canaria de color pardillo , joven de este aña ; al sugeto que 
lo entregue en dicha casa , se le agradecerá y gratificará. 

Teatro. Hoy se representa la misma función de ayer. 
Nada se ha hecho en cambios , Vales R a l e s 6y p. c. d. • 

CON R E A L PRIVILEGIO. 
En la oficina de Brusi , calle de la Libretería. 

\yun-Q¡nls!rto de Madrid 




